
N.º 860. A ÑO DE 1857. JUEVES 15 DE ABRIL.

A R T IC U L O  D E  O F IC IO .
S. M. la Reina, su augusta Mailre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor- 

tante salud.

De i^ual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenisi 
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 

Carlota.

M IN IS T E R IO  D E G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

Real orden.
Enterada S. M. la augusta Reina Gobernadora de lo que 

lia expuesto el gobernador eclesiástico del arzobispado de 
Valencia, sede vacante,y de lo informado en su razón por 
el M. 1\. arzobispo electo de Toledo, gobernador de su 
diócesis, también sede vacante; teniendo en consideración 
S ril., que por la circular de este ministerio de 10 de Ene
ro último se suspendió únicamente la provisión de piezas 
eclesiásticas, y que las leyes no tienen efecto retroactivo, 
se ba servido declarar que todas aquellas para que se ha
bía expedido la oportuna presentación por los patronos 
respectivos, antes de la publicación en cada diócesis de la 
mencionada circular/y las que lian sido legalmente adju
dicadas en la misma época por el tribunal competente, aun 
cuando los agraciados no hubiesen recibido la colación,ca
nónica institución ó posesión, no están comprendidas en 
las disposiciones contenidas en la misma Real orden, de
biendo seguir por lo tanto el curso correspondiente según 
««• «ómkIo eu «ompleta terminación, y quedando sin
embargo sujetos los interesados a lo que se determine pa
ra su respectivo, caso én el plan general de arreglo del cle
ro. Lo que de Real órden digo a V. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 5 de Abril de l837.=»Landero.

PAR TES RECIBIDOS EN LA  SECR ETARIA DE ESTADO

Y  D E L  DESPACH O D E  L A  G U E R R A .

El capitán general de Extremadura con fecha S del cor
riente dice á este ministerio, con referencia al coronel D . José 
de lo» Rios , comandante de la columna volante de Castilla la 
Nueva s desde T ru jillo , que el teniente del regimiento de la 
ReínatGobernadora D. Tomas González, encargado del mando 
de dicha columna por indispo-iieion del referido comandante 
de remitas de .us heridas, habia recibido aviso del ex-gefe 
político D . Antonio Perez A loe, que se hallaba una facción de 
40 hombres en el pueblo de la Madroñera robando á discreción. 
Que inmediatamente dispuso ir en su seguimiento acompañado 
del Sr. A lo e , mas 15 nacionales y  8 lanceros, y con toda la 
columna pasó al dicho Madroñera, de donde marcharon los fac
ciosos tres cuartos de hora antes de su llegada ; mas continuan
do la persecución, logró no obstante haberse dispersado los re
beldes, dar muerte á seis y  coger un prisionero h erid o , apre
sando ocho caballos, varias carabinas y  otros efectos.

Él capitán general recomienda a la consideración de S. M . 
los individuos de la columna y  nacionales.

El capitán general interino de Castilla la Nueva con fecha 
11 del mismo dice, refiriéndose al comandante general de Reque
na , que se le habia presentado el alcalde d é la s  Casas de Ibañez 
conduciendo nueve facciosos, cinco de ellos aprehendidos por 
Natalio Requeua, sin que llevasen mas armas que una bayone
ta , y  los -cuatro restantes por el dicho alcalde que salió en su 
persecución desde su jurisdicción, haciendo retroceder al mismo 
tiempo una porción de raciones del pueblo de Ledaña, que en 
lugar de dirigirlas el comisionado á Chera en busca de las tro
pas*, se fugaba ; que han sido presentados igualmente cinco fac
ciosos mas, aprehendidos, y  muertos dos por no haberse queri
do rendir á la partida de movilizados de Cuenca: añade dicho 
comandante militar que suponiendo saberse el resultado de la 
jornada del 6 del general Nogueras sobre la facción de Forca- 
dell, no le resta decir sino que en la batida que dispuso, se h i
cieron 2 l  facciosos prisioneros, habiendo quedado muertos dos 
en el campo, de donde se recogieron 20 fusiles rotos, porción de 
escopetas y otros efectos.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A C U Ñ A .

Sesión del día 12 de Abril.

Se abrió á las o n ce , y  leída el acta de la anterior fue aprobada. 
.P a n d ó s e  inm ediatam ente á  la discusión del p royecto  de reform a 

«constitucional, se leyó el
A rt, 19. E l cargo de Senador es gratu ito  y  v ita lic io .

Pidieron la palabra en contra varios señores, y  la usó primero co 
mo individuo de la comisión

El Sr. OLO ZAG A: Es seguramente singular mi posición. Individuo 
de la comisión, soy e l primero á tomar la p alab ra, y podia usarla rea l
m ente para decir algo en defensa del a rtícu lo ; pero no es ese el m oti
vo que me ha obligado á pedirla. Anuncié al d.scutirse la totalidad del 
proyecto que si habia suscrito á todos sus artícu lo s, y deferido á la opi
nión de mis apreciables com pañeros, aun en algunas cosas que no me 
parecían bastante fundadas, tenia razones que e xp o n er, y que justifi
car algunas dudas sobre el artículo 19. Ha llegado este caso , y pedí la 
palabra el p rim ero; porque si bien disiento en parte de la com isión á 
que p erten ezco , no quiero mezclar mi voz con la de los que impugnen 
el d ictám en, pues no quiero excitar controversias que no podría so ste 
ner contra los individuos de la comisión.

Es para mí un sentim iento, que hubiera deseado e v ita r, el haber de 
m anifestar las dificultades que tuve para asentir al artículo que se d is
c u te , y  que á pesar del convencim iento que tengo de que cuando los 
ocho individuos de la comisión lo han creído asi conveniente, lo será en 
e fe c to , no me dispensa esto de manifestar a las Córtes las dudas que 
sobre este punto me ocurren. No es extraño que en esta m ateria disien
tan los hombres que convienen en los mismos princip ios; ni es extraño 
que disintiendo quieran m anifestar en algún modo sus opiniones, por
que este es el punto capital de la Constitución p o lítica , pues es efecti
vam ente el asunto mas difícil de arreglar en todas las leyes fundam en
tales.

Repasem os, señores, todas las Constituciones que á fines del siglo 
pasado se dieron en varias naciones de E u ropa, asi como las de la épo
ca a c tu a l, y verem os que donde mas se diferencian es en la organiza
ción de la segunda Cámara. La razón es muy sencida. Se ha reconocido 
la necesidad de este cuerpo colegislador; pero sin em bargo, no ha lle 
gado aun el tiem po en que se conozca con exactitud  cuál debe ser la e x 
tensión de sus facultades, cuál su o rg an izació n ; ni p u ed e, ni debemos 
creer que pueda fijarse en adelante un tipo igual para todas las naciones 
y para todos los tiem pos.

£1 modelo de los Gobiernos represen tativos, aun cuando actualm en
te  difieran ya mucho de é l ,  ha sido e l de In g la te rra ; y  ese Gobierno, 
como la m ayor parte de los nacidos en siglos distantes de nosotros, no 
fu e , señores, efecto de ninguna te o r ía : ese Gobierno representativo no 
debe su creación al ingenio de los h om btés, ni al estudio de los p o líti
co s; ha existido aili aun antes de que fuesen conocidas las formas que 
debia te n er , ni que sus filósofos legisladores hubiesen podido conocer 
que aquel era un Gobierno que podia servir de tipo á los demas de 
Europa.

A yer con la erudición que le distingue , y  de que hace tan buen uso 
un digno individuo de ia com isión, el Sr. A rg u e lle s , indicó e l modo con 
que el Parlam en to, hijo de las leyes particulares feudales de los in gle
ses, se d ividió e** dos Cám aras, y que A la a ltive z  de los señores que re 
presentaban su clase é intereses esp ecia les, y  á otras circunstancias 
ocurridas hasta la m itad del siglo x iv  se debió la división de aquel cuer
po en dos.

Y las naciones, s« ñ o res, que no han tenido esos a n teced en tes, que 
no han tenido ese Parlam ento reunido, ni ocasión ni necesidad de d iv i
d ir lo , ¿podrán encontrar jamas dentro de sí mismas un apoyo natural, 
necesario para uno de esos cuerpos? Es seguro que no. Si el Gobierno 
representativo se form ase en todos los pueblos com o se form ó en In 
glaterra , se hallaría después en la aplicación de los h ech o s, en el estu 
dio de la historia de las naciones, un apoyo eficaz y seguro para cada 
uno de los dos cuerpos colegisladores. P e r o , ¿ha sido esta historia de 
los demas Gobiernos representativos igual á la del de Inglaterra ? No, 
señores: la im itación ha cundido en las demas naciones; pero esta im i
tación no ha podido llevar consigo á cada una de ellas la causa que pro
dujo el modelo que las mismas trataban de cop iar; y si siguiéram os los 
principios políticos reconocidos ya por todos, en vez del órden cronoló 
gico de los sucesos á que fue debida la creación dé esos cuerpos, h a lla 
ríam os que lo natural seria lo contrario de lo a lli sucedido , es decir, 
que primero propondríamos un cuerpo ó asamblea popular, y esta la 
dividiríam os en dos. De aqui , señores , la  gran dificultad encontrada en 
todos los pueblos de Europa que han querido constituirse por esta fo r
ma de gobierno tomada de los in g leses, al tratar de asignar á cad* 
cuerpo coiegislador las atribuciones especiales que deba te n er; asi que, 
si todos convienen en dividir en dos cuerpos el poder leg is la tiv o , no 
están acordes en las atribuciones que corresponden especialm ente al 
uno de ellos.

Se ha dicho en este lugar, y  con razón, que es ageno de una asam 
blea legislativa  el entrar eu puntos puram ente d o ctrin ales; pero aun
que esto sea cierto  en gen eral, debemos sin embargo algunas veces en 
trar en los principios políticos donde se fundan las atribuciones espe
ciales de cada uno de los poderes.

El principio de derecho público español ha sido felizm en te desde 
el origen de la monarquía el de la soberanía n acio n al; principio que 
bien entendido no puede tener mas adversarios de buena f* que tos 
partidarios del absolutism o y de la teocracia. Pero este principio que 
es el origen de todos ios poderes , y por consiguiente de todas las leves 
fu n dam entales, después de formadas e s ta s , ¿qué es lo que queda prácti
cam ente de é l?  Nada mas que una co sa , y  e s ,  e l que siendo la vo lu n 
tad de una nación el ser regida por ciertos poderes que crea , estos no 
la absorban jamas la m enor parte de su soberanía; porque la cualidad 
esencial de ella es el no poder en agen arse, y por lo mismo no puede 
pasar de las manos donde naturalm ente está  á las dei Senado, nt a las 
del Congreso de D iputados, ni ai poder R e a l, ni á otro alguno que se 
encargue de su ejercicio.

Hasta aqui no puede haber d iferencia  de opiniones: todos los po
deres por consiguiente son responsables del e  ercicio  que hagan de este 
derecho. Pasemos la vista ligeram ente por todos e llo s , y ver mos o  — 
mo ninguno puede ser absoluto, ni abrogarse de hecho la soberanía que 
corresponde virtualm ente al pueblo. >

El Congreso de Diputados es el que se presenta como mas suscep
tib le  de usar de este derecho; com o que es él que recibiéndolo mas in 
m ediatam ente de la nación, siendo mas corta la duraciou de sus pode
re s , su opinión es la que se presenta com o la mas segura ó mas exacta 
de cuantas pueden d^rse en el Gobierno representativo. Pues bien , este 
poder que por sí so 10 no puede hacer ley  ninguna, f ene ademas lim i
taciones necesarias, pnm ero en la corta duración de sus poderes, se
gundo en la facultad qué hemos concedido á la corona de disolver este 
Congreso cuándo aquella crea que este no representa la verdadera opi
nión nacional.,Y  véase aquí de paso, com o algunos que repugnaban el 
dar á la corona esta facultad de d isolver las C ó rtes, quitaban al pueblo 
el-único medio que tiene para que este poder no sea usurpador: esa fa 
cu ltad , pues , que se ha concedido al poder ejecutivo , de acuerdo en 

•ésti parte con los pnm eros publicistas d** E uropa, lejos de tener nada 
de^ódiosa, es por el contrario la defensa natural de los pueblos libres, 
e l Único medio de que e l cuerpo mas susceptible de ello 00 abusase del 
poder depositado éu sus manos.

El poder Real es el que parece que por* su firm eza, estabilidad y 
posición elevada d eb ía  ser inaccesible á esta especie de responsabilidad, 
á que, estam os sujetos los que nacemos del pueblo poder Real pade
ce qtié debia ser inaccesible á todo ataque que dism inuyese su prestigió: 
sin em bargo, ésta e s  la ventaja  práctica y  adm irable de los Gobiernos 
rep resen tativos; pues que aunque establecen la inviolabilidad dei R ey, 
siendo los M inistros los responsables, se ve  en la precisión de mudar el 
Gabinete cuando no marchan según la m ayoría de la naciou , que es la 
verdadera représeqtación nacional.

Este cuerpo colegislador, llamado de diferentes maneras según su 
constitución orgánica y las naciones á que corresponde, es al que no 
puede en ciertos casos regir ese rnedio de responsabilidad y lim itación 
de sus d erechos; es el que se puede presentar como teniendo una sobe
ranía absoluta: esto sucede en los pueblos donde tienen Cámara h e re 
ditaria ; pero ¿por qué? Porque no reciben su mandato del p u e b lo ; por
que no representan á la nación, sino á cierta clase , ó mas bien se re 
presentan ellos m ism os, y casi siempre representan derechos contrarios 
á los del pu eb lo; pero aunque no se fije esa responsabilidad, no por eso 
el cuerpo á que pertenecen queda sin responsabilidad y Soberano; p or
que estando facultada la corona para nombrar otros in d ivid u os, tiene 
un medio de afectar directam ente al cu erp o, é indirectam ente á los in 
dividuos.

Esta facultad que se co n ced e, no solo en las naciones que tienen 
una Cámara hereditaria , sii.o en las que la tienen de elección libre de 
la corona , he dicho que influye directam ente sobre el cuerpo, é indi
rectam ente sobre los in dividuos; fácil es conocer la aplicación de esto, 
pues sobre proporcionarse una m ayoría el Gobierno en un cuerpo que 
110 la tie n e , es hacerle de contrario amigo y defensor segu ro: afecta á 
los individuos porque dism inuye su im portancia, y aquellos que creian 
poder cambiar el sistema del G obierno, para sustitu ir el su y o , se ven 
destruidos en su fuerza uumériea y m oral; y hé aqui cómo los que se 
podian presentar mas exentos de responsabilidad, y que podían ejercer 
sobre sí alguna soberanía , están sujetos como todos ¡o» dem as.

No hablaré del poder ju dicial, porque este no tiene atribuciones 
propias de su volu ntad, teniendo fijadas sus facultades y los trám ites de 
ejercerlas, y no puede tener mas que una responsabilidad de la misma 
especie que es la facultad.

Estos principios, que me he tomado la libertad de indicar, no en 
cuentran á mi modo de ver en el artículo que se presenta la aplicación 
que creo indispensable, porque constituyendo" un Senado v ita lic io  de 
origen popular, no es posible dejar á la corona la facultad de aum entar 
este Senado ; aqui la comisión fija un número determ inado de individuos 
que le deben componer.

Puede suscitarse por algunos la duda de si á pesar de esta calidad 
convendría aum entar su número ó fijar su m áxim um  y su m ínim um . E a 
mi opinión debo decir que ofrecería gran dificultad el hacer que este 
cuerpo v ita lic io  reciba el aum ento que reciben los de otra c la se ; p or
que han de tener menos im portancia política los que entren á form ar 
parte del Senado vita lic io  después de estar constituido , ó es im posible 
que se encuentren en ocasión oportuna para rem ediar la crisis en que 
esto se n e ce site ; ¿qué m ed io , p u es, habrá para aum entar su núm ero 
después de con stilu  do? La facultad preciosa de aumentar el número de 
individuos á esta Cámara es una facultad que mejores efectos produce 
con su amenaza que con el uso p o s itiv o ; pero es porque la amenaza lle
va consigo la posibilidad de realizarse ; aquí no puede suceder e s to , p o r
que ó son desconocidos los que deben formar p m e  de las listas triples, 
ó si no lo son porque están de antemano form adas, si se acude á las p ri
m itivas después de tres ó cuatro años de formadas, se podrá decir que los 
últim am ente elegidos no son de elección p op ular, sino de la corona.

Yo creo que todo el que recibe una misión del pueblo debe tener 
una m ayor ó menor dependencia del pu blo m ism o, porque de otro m o
do puede desconocer sus in tereses; claro es que cuando yo pensaba asi, 
no podia aludir á ninguno que pueda ser Senador, pues estoy seguro que 
lo serán los hombres mas em inentes de España; y para que tuviesen la 
estabilidad que les da ia calidad de v italicio s creía yo que hubiera sido 
preciso apelar al nombramiento de la corona si la habían de te n er; pero 
creo que no pueden ser ni tener el carácter de apoyo de la opinión pú
blica, y que no pueden ser su representación después de muchos años: 
esta dificultad encuentro yo en que sean v italicio s los que han recibido 
la misión del p u eb lo ; pero hay razones que aconsejan que se dé esta ca
lidad á los individuos del Senado, pues puede decirse con mucho fu n 
damento que es m enester recom pensar de a gun modo la falta del a trac
tivo  que lleva consigo el ser m iem bro d?l Congreso de D iputados; y que 
si queremos que pertenezcan con gusto al Senado, seles debe dar el ma
yor que se puede dar á cierta edad, el reposo y el que gocen el fruto 
merecido de tantos m éritos y serv icio s, y que deben ser v ita lic io s , por
que de otra manera no querrán ser Senadores.

Yo reconozco la fuerza de este p rin cip io; pero hasta ahora no me 
ha con ven cido, y  cabalm ente una de las dificultades que yo encontraba 
para que fuese v ita lic io , es que hábrian de morir politicam ente en el 
cuerpo mas distingu'do de la n ación, exponiéndose á perder el con cep 
to de los que los habían admirado : yo no creo que en un cuerpo de o r i
gen popular pueda adm itir el pueblo que siendo la entrada en ellos la 
elección libre de los colegios e lecto ra les , sea la única puerta para salir 
la de la m uerte.

Pero dejando estas consideraciones, vam os á ver si considerándose 
el Senado con relación sobre todo el cuerpo cou el cual debe m archar 
en arm onía, vam os á v e r , señ ores, qué sucedería si desgraciadam ente 
esa armonía fa ltase; este caso es el que presenta m ayores dificultades 
para la formación del Senado con número fijo y v ita lic io  de los Senado
re s; este caSo no es tan fácil que ocurra en un gobierno com o el que se 
establece por el proyecto de C o nstitu ción , como sucede en otros países 
de Europa, porque en España , donde no hay diferencia de castas, don
de la nobleza her,editaría no lleva derechos políticos con e lla , no se ve  
un m otivo perm anente de lucha entre ambos cuerpos colegisladores; 
pero aunque esto no sea tan fácil que suceda en España com o en In g la
terra , nadie puede leer en el p o rven ir, y puede llegar á suceder ; y  en 
e fe c to , por si ocurre este caso, es la facultad de d isolver el Congreso de 
D iputados; y si concedem os esta  facultad al tro n o , es porque es posi
ble que suceda, y después de una disolución del Congreso de Diputados, 
pueden encontrarse los dos cuerpos colegisladores en una pugna igual ó 
m ayor, porque pueden los electores mandar los mismos D ip utados,y re
forzarla todavía de manera que se encuentre en mas abierta  oposición 
con el Senado. ¿Y  qué sucedería eutonces? Que el Senado cedería nece
sariam en te; y si es a s i, recibe la ley  y pierde e l prestigio de una m a
nera que no puede ir adelante com o antes que llegase ese caso : pues s i 
no sucede e sto , m antiene su sistem a y  désecha la le y  formada por los 
Diputados en uso de su in iciativa  , entonces la oposición es mas v io len 
ta , la nación se ve desairada en sus deseos , y  dirá que es una m entira 
la representación que se le da en la Cámara de los Diputados , y  care
cerá del beneficio de la ley propuesta por ellos. Si esto sucede en las 
cuestiones de una ley  que aunque m uy im portante no puede serio tanto 
como las cuestiones de gab in ete , ¿ qué sucederá entonces? Una de dos, 
ó cede el Senado y pierde su prestigio , ó persiste en su sistem a y per
petúa la lucha.

Otras dificultades de menos monta ocurren tam bién en 1 a C o n stitu 
ción del Senado v ita lic io : es un principio práctico en todos os gobier
nos representativos, que en España se ha Hevwdo por algún tiem po mas 
alia que en ningún otro- pais,.que los representantes en cualquiera cu er
po de los colegisladores y  nosotros no teníam os mas que u n o , m an
tengan la independencia n ecesaria; 00 deben recib ir cargo ninguno del 
Gobierno, y si lo reciben, según la innovación p ropuesta, debenquedar 
sujetos á reelección, Siendpvtftalicio e l  cargo d é lo s  Senadores, ¿qué se 
hace en este case* para q ú e s e  epnserveo puyos é  independientes del po
der? ¿ P r i v a r e m o s n a c l p n  dé lo» hombres mas brillan tes en las fun
ciones gubernativas t pudiendo $er empleados para mandar una p r o v io -  
cia  ó  u n  ejército  ú otro  cu alqu iéf en cargo? Si por el contrario los fa
cultam os sin sujetarlos á la ree lecció n , los exponem os á que pierdan su 
opinión, dando ocasión á que se d íg a , aunque no sean capaces de ta l 
co sa , que se veoden por servir á fas miras de un m jp istroqu e los fa vo 
rece de esa manera. Pero «e me dirá que para evitar estos ioconvenieoT



tes es la diferencia de edad y otras circunstancias que deben dar más 
pulso á este cuerpo, y que si le quitamos la calidad de vitalicio  , le de
jamos igual al otro. Pero, señores, ¿cómo habia yo de sostener que fue
sen iguales en duración cuando las Cortes hau aprobado ya que sean en 
esto diferentes ?

El cálculo sobre la edad media de los Senadores facilita, á mi modo 
de ver, la probabilidad de lo que yo creo debería hacerse: 50 años he
mos dicho que seria la edad media que tengan los Senadores: si las Cor
res aprobasen la de 40 que propone la com isión, si fijásemos su duración 
en la de nueve ó diez años, habríamos votado el término med’o de la 
existencia humana, cuando no haya sido de la moral de la pol ít ica;  en 
España sobre todo,  en un clima bastante ardie nte , y en que los espa
ñoles son dotados de imaginación viva , animados de pasiones exalta
das,  y en tiempos no muy tranquilos, pocos son los hombres que pa
san de la edad de 60 años que están en disposición de trabajar en las 
comisiones que deben revisar las leyes hechas en el Congreso de los 
Diputados, y sostener las grandes cuestiones de ínteres nacional..

Se encontrarán algunos de naturaleza tari privilegiada que puedan 
hacerlo ; pero esto es una excepción de la regla, y  si se fijase la dura
ción de los Senadores por nueve ó diez aüos, estoy seguro que no te n 
dría ninguno de esos inconvenientes que tiene el dar la facultad de v i
talicios á los Senadores.

El método adoptado por las Cdrtes tiene un origen popular y una 
tendencia monárquica,  porque de ambos elementos d is fruta; pero sien
do inamovible, tiene los inconvenientes que ya he indicado, y  la dura
ción de los nueve años presta también á las demas veutajas la de reno
varse por terceras partes cada tres años al tiempo mismo que los Dip u
tados. Esta medida renovará la opinión del Senado, y mantendrá un e le
mento de popularidad ventajosamente. Ademas,  señores,  el Senado no 
ha de tener en España esta gran opinión que en otras partes,  porque no 
*5 tan antigua la oposición que ha habido á la división de los cuerpos 
colegis ladores, y  que no deja de haber mas ó menos,  conservándose el 
odio á todo lo que lleva algún carácter de distinción y p r iv i le g io ; y  por 
otra parte , los que han pasado por todas las alternativas de este siglo, 
¿podremos asegurar que aunque representen la España de 1837, repre
sentarán por ejemplo la de 1850? ¿Quién sabe los intereses que nacerán 
después de la conclusión de la guerra civil , y las ideas y sentimientos 
que nuestras leyes y costumbres políticas formarán en nuestra ju ven 
tud? ¿Y  hemos de exponer ahora, aunque sean los hombres mas d is t in 

g u id o s  los que representen esta nación, á que hagan un papel ridículo 
mas adelante? Esta razón es la mas fuerte para m í ,  y creo que sin duda 
llamará la atención de las Córtes.

No debe temerse,  como por algunos se c re e ,  que la elección para 
formar la lista triple sobre la cual ha de elegir  el  trono sea obra de 
uingun partido^ pero ¿no seria un mal para la nación que dejásemos á 
esos partidos polít icos,  mas ó menos numerosos, sin un órgano legal 
que los represente en el Senado? ¿Qué sucede cuando se deja á esos 
partidos sin representación ? Que se manifiestan fuera del Congreso con 
peligro. Se dirá que el pueblo español es bu en u , es sensato, y  elegirá 
para ese Senado á los que sean mas propios para componer una Cámara 
conservadora. Tienen mucha razón los que asi hablan} pero si el pue
blo español de hoy es cuerdo, ¿no lo será dentro de tres ,  de se is ,  ó de 
nueve años? ¿N o servirá la vida pública para formar mejor su opimon, 
y conocer á los hombres eq quienes debe poner su confianza? Y luego, 
¿no será bueno que empecemos por lo menos peligroso? Yo temería que 
habiendo un cuerpo permanente , se le atribuyeran desgracias que no 
habrían sido obra suya. Estos principios me retraían de asentir á la 
opinión mas ilustrada de mis dignos compañeros,  y estos temores h a
cían que mi razón fuese menos dócil :  yo  temía por el porvenir, y q u e
ría que se me dejase mostrar estos temores , que deseo que no se rea
licen.

El Sr. SOSA pidió la palabra para una cuestión de órden, y  mani
festó que comprendiendo el art. 19 que se discutía dos partes, á saber, 
primera que el cargo de Senador fuese gratuito , y  segunda que fuese 
v ita l ic fo ,  la primera de estas dos cuestiones estaba en el caso de ser 
discutida , pero no asi la segunda hasta que no se marcasen las faculta
des del Senado.

Habiéndose suscitado duda sobre si debía concederse la palabra en 
pro ó en contra por creerse que el discurso del Sr. Olózaga podia con
siderarse como en contra de la comisión, el Sr. Olózaga manifestó que 
qo habia podido hablar en contra de un artículo que habia firmado} y 
el Sr. Sancho propuso que se concediese la palabra al primer Sr. Dipu
tado que la tuviese.pedida en contra para que la comisiou contestando 

"k“S7-a. txrvicre trcasión Me explanar mas sus ideas.
. El Sr. Fernandez Baeza, á quien tocaba hablar en p ro ,  renunció su 
turno para que hablase en contra el Sr. Gorosarri.

. El Sr. GO R O SAR R I, á lo que pudimos percib ir , dijo que el artícu
lo en discusión, á pesar de la iutencioo de los señores de ¡a comisión, 
adolecía de un espíritu oligárquico} que era muy de extrañar que en un 
$iglo que se dice tan positivo se manifestase un empeño en establecer 
tm  Senado con una completa abnegación de sus intereses,  abnegación 
caballeresca y mas propia de los tiempos de Numa que de la época pre

s e n t e ,  y propuso que el Senado fuese rescindióle, retribuido y trienal, 
'“decidiendo la suerte en cada trienio quiénes de los Senadores habían de 
ser reemplazados.

El Sr. FERNANDEZ B AEZA , contestando á las insinuaciones hechas 
por el Sr. Olózaga, observó que habiendo S. S. filado como término me
dio la edad de 50 años en los individuos que compondrían el Senado,  y  
siendo por otra parte el término mas común de la vida del hombre á los 

, á los nueve años que quería el Sr. Olózaga que fuese renovado aquel 
cuerpo, lo estaría ya por la muerte. Expuso que no se podia decir que 
el Senado fuese un cuerpo exento de responsabilidad, como habia c re í
do el Sr. Olózaga, cuando pesaba sobre él la opinión nacional, pero pa
ra las personas réspetab es el mas poderoso } que á ía edad de ¿o años, 
aunque flaqueen las fuerzas físicas del hombre, se h . lU  muy en estado 
de aconsejar} y que el inconveniente que notaba el mismo Sr. Olózaga 
de que no aparecia, siendj ei Senado vitalicio  y de número determ in a
d o ,  el remedio para evitar los resultados de un choque entre las dos C á 
m aras, estaba salvado con disponer que un proyecto de ley aprobado en 
tres legislaturas consecutivas por el Congreso de Diputados recibiese la 
¿aocion R e a l ,  aunque no hubiese tenido la aprobación del Senado.

El Sr. PASCU AL: Hemos llegado,  señores, al punto critico , objeto 
de la mayor parte de las objeciones que se han hecho contra el proyec
to de C o ns titu c ió n , cuyos artículos discutimos. Siento infinito no me 
llegase el uso de la palabra en el artículo anterior , porque hubiese re
batid) las ideas del Sr. C iStr o ,  á pesar de que en ú lt im o resultado vino 
á convenir S. S. en que no convenia fuese vitalicia  la d ig o :dad de S e 
nador,  lo que probó sin réplica. Tambieo tengo en mi apoyo lo dicho 
hoy con tanta oportunidad como elocuencia por el Sr. O lózaga,  y eo 
virtud de todo estoy  persuadido de que el Congreso inducirá á la com i
sión á q u e  reforme esa cláusu a de vitalicia  que propone para el Senado. 
Señores, en mi concepto el que sea v italicio  este cuerpo será causar la 
desgracia de la patria , destruyendo con un solo golpe los inmensos sa
crificios que sus entusiastas hijos han hecho por la libertad. En efecto, 
los elementos del poder legislativo y la Constitución que forreamos son 
tres, la corona, ó mas bien sus consejeros responsables, el Congreso 
de Diputados y el Senado: los dos primeros son amovibles de todo pun
t o ,  y e s  una contradicción entonces que el últ imo sea perpetuo, porque 
en últ imo resultado vendrá á ser la roca sobre que se estrel len los es
fuerzos de los otros.

Todo es instabilidad y movilidad en el Congreso y en el ministerio, 
pues sus individuos pueden v a r i a r } y  hab:endodos ruedas móviles en la 
¡máquina del Estado,  no veo por qué la tercera que engrana con ellas 
ha de ser fija. ¿De qué le servirán á la patria los incesantes é inmensos 

: sacrificios que h i  hecho y hace para conseguir su l ib ertad, si han de e s 
t r e l la r s e  contra la inmovilidad de un cuerpo que no está , como los d e -  
'iteas, sujeto ni sus individuos á dar cuenta de sus acciones, ni tiene nin
guna'especie  de responsabilidad ?

Sañores, creando al Senado inamovible creamos un ídolo ante quien 
todas las clases del Estado tendrán que prestar adoración y quemar in 
ciensos: formaremos una aristocracia im pasible, ante la cual el trono y 
el Congreso tendrán que humillarse por no poder vencer su voluntad 
una vez expresada. Esto, como se v e ,  seria poco decoroso para el trono 
y para el Congreso , que de modo ninguno podían e n trar en  choque con 
el Senado, pues siendo este in am o vib le ,  al fin habia de prevalecer su 
opioion , so pena de que se incurriese en el despotismo ó en la anar
qu ía;  en el despotismo si la lucha procedía del trono,  v  en la anarquía 
si procedía del pueblo. Creo, pues, que no debemos ofrecer semejante 
don funesto & la nació n, puesto que nos hallamos congregados para ha
cer la fe l ic ’dad del pais. Enhorabuena que sea mas duradera y estable la 
dignidad de Senadores, viniéndose , como han propuesto los Srés. O ló -  
zaga y Gorosarri, á renovar por t r i e j i i o s , y  siendo re e le g ió les ; pero de 
ningún modo conviene que sya perpetua é inamovible. Y si hemos de 
iinRar á las naciones e xtr ao g e r as , imitemos á la Bélgica , en donde 4os 
Senadores duran ocho años, renovándose cada cuatro por mitad, e x c e p 
t e n  los casos de disolución de las Cámaras.

Si queremos la felicidad de ia patria, debemos no olv idar que asi 
como nosotros tenemos que comparecer ante nuestros comitentes con
cluida nuestra misión , conviene que comparezcan también los Senado

res} este es el mayor fren*) que podemos pon^r en favor de los pueblos 
y de la misma corona , pues sabiendo los Senidores que tienen que s u 
jetarse á reelección, si han de continuar en sus puestos no se inclinarán 
á un lado en perjuicio del otro, y  sus virtudes y conocimientos los harán 
ser ree le g :dos.

Se nos habla de los países e xtran jero s}  pero orescindiendo de que • 
nosotros deoemos mirar con circunspección lo que proceda de origen 
extraño, y acomodarnos á nuestros usos y costumbres, pues cada nación 
tiene muy diversa fisonomía de las demás; prescindiendo, digo, de esto 
si observamos con cuidado la Francia, que és el pais mas próximo, vere
mos que á pesar de su prosperidad en muchos ramos . pol ít icam ente ha
blando no está mas aventajada que nosotros. Si no, dígase si allí á pesar 
de existir  ese cuerpo colegislador inamovible se pudieron evitar los su
cesos de Carlos x ,  y si Luis Felipe puede presentarse á sus súbditos con 
la seguridad que nuestras Reinas en el día:  tan lejos de  esto no pued** 
salir á la callé sin úáa .escolta y unas precauciones notables,  lo que en 
mi sentir le constituye 'e l hombre mas infeliz de ios mortales.

Esto prueba que esos a dorn os, ese poder con que se quiere rodear 
al cetro es mas bien fióticio que verdadero: el verdadero poder del tro
no consiste en el afecto de los p u e b lo s , no en eso* oropeles bri llantes, 
pero falsos: esas atribuciones desmesuradas no las quieren nunca los 
Monarcas, sino los que los rodean, para oprimir en nombre de aquellos 
á los infelices pueblos.

Ademas,  en mi coiicepto, el hacer al Senado inamovible  es contra 
un principio ya sentado y aprobado por las Córtes como base de la Cons
t itución,  cual es la de ser los dos cuerpos colegisladores iguales en fa 
cultades:  en mi concepto no lo son,  ni pueden serlo , mientras el uno 
sea indisoluble ó in m ó v i l ,  y el otro tenga una movilidad sum a, como 
de hecho tiene:  el  uno e s ,  por decirlo asi , e terno,  y  el otro deleznable 
y  perecedero, y esto no constituye por cierto  mucha igualdad. Ademas, 
supuesto que se dice que deben tener independencia los Senadores, no 
creo se quiera la tengan menos los Diputados; y  si estos son responsa
bles ante sus com itentes,  deben serlo los Senadores , pues en esto está 
la verdadera responsabilidad. Por esto es por lo que insisto, fundado en 
las razones que he expuesto, en que no sea v ita l ic io ,  como propone la 
comisión, el cargo de Senador.

El orador pasó en seguida á rebatir varias observaciones de los s e 
ñores Fernandez Baeza y H e ro s , expresando que respetaba los conoci
mientos y patriotismo de a m b o s; pero que no había estado muy feliz 
el segundo.en los argumentos empleados en el artículo anterio r, pues 
si todos los Senadores que hubiesen de ser nombrados tuviesen las cual i
dades de S. S .,  nada tenia que d e c ir ;  pero que habia por desgracia en 
los hombres mucha disposición á la mudanza; y de ahí nacia que aun 
cuando hubiesen muchos servido bien á su patria en muchas ocasiones, 
tal vez en alguna otra la fa ltaban;  y citó en apoyo de su aserto al g e 
neral Ballesteros , cuya conducta excelente en la guerra de la indepen
dencia , no fue ni con mucho lo mismo en la lucha de 1823.

Respecto al Sr. Baeza manifestó que S. S. mismo habia convenido 
en la imposibilidad de que fuese v italicio  el cargo de Senador cuando 
habia propuesto una modificación al art ículo , pidiendo que las leyes 
que pasasen tres veces en el Congreso pudiesen ser sancionadas por la 
Corona aun cuando no las admitiese el Senado en ninguna de las tres 
ocasiones distintas. Por lo tanto concluyó pidiendo se quitase del art í
culo la palabra v i ta l ic io ,  ó que votándole por partes admitiesen las 
Córtes la pr imera, y desechasen la seguada.

El Sr. HEROS: Antes de entrar á exponer mis razones en apoyo 
del art ícu lo ,  me permitirán las Córtes las felicite  por el anterior que 
han aprobado para que la elección de Senadores sea de origen popular. 
Para m í ,  señores, encuentro en esto el principio mas fecundo de paz y 
prosperidad del pais, después de terminada la lucha actual ; encuentro 
también que con él se han removido cuantos obstáculos pudiera tener e l  
trono de Isabel 11 para consolidarse, como no se hubieran removido si 
se hubiera dejado al trono el libre nombramiento de los Senadores.

Sentado esto ,  responderé á uno de los argumentos que el Sr. Oló
zaga ha presentado como fundamental contra el artículo que se discute: 
tal es el que en algún modo le mira como contradictorio al principio 
d é l a  soberanía nacional.

Sobre este punto digo que como esp añ ol, y  reconociendo los princi
pios de la soberanía nacional en cuantos E stados ó provincias han veni
do á formar la monarquía, y los de derecho p o s it ivo ,  sostengo y  sos
tendré siempre la soberanía del pueblo y su orig en, y  siento mucho que 
el dia que se discutió este asunto me privase del uso de la palabra la 
indisposición que padecía; pues le hubiera demostrado existente en t o 
dos y cada uno de los diversos Estados que reuniéndose sucesivamente 
vinieron á form ar lo que hoy se llama España: hubiera recorrido una 
por una sus historias y apoyado mi dictámen en ellas y en los mas cé 
lebres monumentos legislativos que nos han dejado,  cómo asimismo en 
los escritosde nuestros jurisconsultos , que no ceden en nada á los publi
cistas mejores , y de todos nuestros escritores políticos.

Pero ciñéndome al artículo en cuestión , diré que lo creo en tera
mente conforme al principio de la soberanía popular;  pues conserva su 
ejercicio sin que nada le haga prescribir en sentido contrario. Por ven
tura , cuando se nombran cada tres años \os Diputados, ¿se puede supo
ner que no se ejerce ese derecho de soberanía? No por c i e r t o ,  y  lo 
mismo sucede con los Senadores, sin que para nada obste que su cargo 
sea vitalicio. El ejercicio de la soberanía subsiste, y se ejerce cada vez 
que hay que proponer un Senador: no hay mas diferencia que una vez 
la ejercen los electores de A ragón, Galicia ó la M ancha, y otra los de 
Valencia , Vizcaya ó Andalucía.

Hay que tener presente q u e  el gobierno representativo se va pre
cisamente desgastando por la suma movilidad que se le da: en Francia, 
don£e se le ha dido una movilidad inmensa, apenas concurren la mitad 
de los electores á las votaciones ; y en Bélgica  , que aqui se nos ha pre
sentado como un modelo que debemos i m ita r ,  á pesar de no llevar mas 
que seis años de gobierno de esta e s p e c ie , faltan del mismo modo á las 
elecciones la mitad de los que tienen derecho á votar en ellas. Y por 
eso los Estados germánicos, cuyo mecauismo en materia de gobierno nq 
es fácil conocer sin examinarlo en e l las ,  tratan de evitar esa suma m o 
vilidad. Esta movilidad aparta del círculo en que se ejerce á los h o m 
bres mas meditabundos y pensadores, y  por eso el sansimonismo, esa 
secta que pretende haber dado pasos á un progreso mayor que los d e 
mas hasta el d ia ,  censura já los gobiernos representativos porque no 
exigen el principio para ella clásico de obediencia como los jesuitas, 
pero que manejen las riendas del gobierno los mas capaces. Debemos 
pues en mi concepto huir en el Senado de esa movilidad suma , y^mu
cho mas cuando,  como he demostrado antes,  el principio de ser v i ta l i 
cio no se opone de modo alguno á la soberanía nacional.

Una de las facultades que según los principios ya establecidos en 
la Constitución ha de tener el Senado es la de juzgar á los ministros 
cuando se les forme causa; y  si,en los tribunales inferiores en que solo 
se versan asuntos de Ínteres particula r, y cuando mas la vida de algún 
ciudadano,  se exige  que tengan una independencia y una inamovilidad 
absoluta , ¿ hemos de querer menos para este tribunal superior, en el que 
pueden versarse los intereses mas vitales de la nacio'n ? Y esta indepen^ 
dencia é inamovilidad no se conseguirá ciertamente con renovar los 
Senadores, sea por mitad ó por terceras partes ó en su totalidad. Ade
mas que como se fija que por lo menos tenga el Senador electo 40 años 
de edad, será raro ei que baje de 50 cuando sea nombrado.; y  según 
las tablas de mortalidad, casi ninguno ó muy rarísimo será el que pueda 
ejercer su dignidad m is de 10 años , y yo no quiero que se voten nunca 
leyes fundándose en excepciones.

Otra razón hay para la inamovilidad de los Senadores, nacida de 
una consideración política  que acaso podré desenvolver mejor en otra 
ocasió n, contentándome con indicarla aqui. Cada nación debe tener su 
sistema político respecto ai extrangero ó d iplo m acia , y éste sistema 
siempre está fundado en la naturaleza misma dé su pais ; de consiguien
te es perm anente, y  por decirlo a s i , inmutable.  La Inglaterra ño ha 
debido sus grandes progresos y su influencia sino vá que en sus Cámaras 
nunca se agitan mas que cuestiones interiores,  permaneciendo inm uta
bles sus relaciones exte r io re s ;  por esto el mismo s;stema sigue en esta 
parte lord Palmerston que su antagonista lord W ell ington  seguiría pues
to en el poder. En España debe haber también un s ’stema de pol ítica 
exterior in m utable ,  y  acaso mas que en ninguna otra nació n, porque 
nuestros límites son in m utables ;  los íorma una cadena de 80 leguas de 
móntes inaccesibles , y  el mar que nos rodea por todas partes. ¿ Y  quién 
ha de ser el depositario de- este sistema de política exterior?  N atura l
mente el Senado,  y se avendría muy mal con esta inmutabilidad el d ar
le á él una movilidad tal como la que muchos pretenden. Nadie ignora 
que ios periódicos hablaron dias pasados d e u n a  sociedad secreta ,  cuyo 
objeto es variar nuestra política extrangera del d ia ,  que yo no caiifi.o 
ahora;  pero>que creo que nunca mejor que ahora debemos .estar preca
vidos contra las influencias de todis  especies por la lucha que ños agita.

«Pues bien., sj esta,sociedad ú otra cualquiera análoga llegase á p o 
der influir en las e le cc!ones de Senadores,  supuesta la renovación de 
e l la ,  é hiciese variar de pronto la dirección de la-política del Estado en 
este asunto ¿cuáles no serian y cuán irremediables los ma'es que pudie
se acarrear en el momento y para lo sucesivo semejante mudanza? ¿ Y  
no seria siempre fatal á nuestra prosperidad y á nuestra misma dignidad 
en el extrangero marchar de oscilaciqn en oscilación en esta línea? ¿N o

nos expondríamos á que hubiese semejantes oscilacio nes, ya fuese por 
la lucha de partidos polít icos, ya por intereses m omentáneos, ó ya en 
fin por insidias preparadas hasta por el mismo oro extrangero? No creo 
necesario insistir mas en esta m u e r i a ,  pues basta lo dicho para que todos 
recouozcan lo interesante de e l la ,  y la necesidad de que aun cuando no 
fuese ñ u s  que por esto sean vitalicios y  no amovibles los individuos 
del cuerpo n ituralmeute destinado á conservar este ramo de la pol ít i
ca del Estado.

Se ha dicho que un Senado vitalicio es un Senado a r is to crá t ico : no 
lo creo así. Yo confieso ingénuam eote que la aristocrácia solo la consi
dero en dos casos, ó con rdzon al sentido de igualdad qua tenemos re co 
nocido,  ó en el c meepto de haber ciertas familias privilegiadas á las 
que tocaba dictar leyes'á  su pais: ¿ puede decirse esto de unos hombres 
que representen el principio que nosotros? Yo no lo encuentro aristo
crático : lo encuentro lo mas popular posible. Yo preguntaré,  y ahora 
me dirijo á los que se han manifestado mas parciales de la Constitución 
de 1812, ¿qué es mas aristocrático,  el Senado que se propone, ó el Co n
sejo del Estado que habia entonces? ¿N o es mas útil el Senado que el  
Consejo? Yo 110 quiero en lo mas mínimo mancillar la reputación de las 
personas que presentaron y aprobaron aquel p royecto;  pero ¿puede ha
ber un cuerpo mas nulo y con menos responsabilidad? Este cuerpo era 
un obstáculo permanente para todo lo que se tratase. Yo pudiera c itar 
algunos casos prácticos en negocios de mucha importancia. Cuando uu 
cuerpo de 150 individuos se pone á elegir personas para un cuerpo que 
requiere conocimientos especia les,  generalmente se engaña siempre 
pues ¿ por qué cuando todos los que se llaman constitucionales y consti
tucionales netos encuentran y respetan esta institución vitalicia p or
que lo e ra ,  no admiteu otra institución mas libre y mucho mas popular? 
Mas libre y  mas popular porque parte iñmediatamedte del pueblo: mas 
libre con respecto á favorecer la libertad : mas responsable, porque t i e 
ne que medir y  mezclar sus armas; y mas independiente aun que los Di
putados en el  carácter permanente que se le da. ¿Son por ventura los 
Diputados mas independientes que los Senadores? Lo niego: por todas 
estas consideraciones apruebo el artículo.

El Sr. Pascual rectifica un h echo,  y  le contestó el Sr. Heros.
Se suspende esta discusión, y se procede á la del dictámen de las 

comisiones especial de Ultramar y de la de Legislación acerca de la p r o 
posición del Sr. Sancho.

Los Sres. González Alonso y Verdejo rectifican varios hechos del 
últ imo discurso del  Sr. Sancho en esta discusión, y  S. S. les contenta.

El Sr. N U Ñ E Z : No puedo menos de lamentarme de la lentitud con 
que se discute este negocio ,  para mí de la mayor im portanc:a ;  y al en
trar en e l la ,  suplico á los Sres. Diputados que no hagan de esta,cuestión, 
cuestión de amor propio. Advierto  ante todo, que según el preámbulo 
de la com is ió n, parece que las Córtes han tomado la inic ia tiva  en este 
negocio;  lo que es una equivocación. Cuando en Agosto del año últ im o 
se promulgó la Constitución de la monarquía española,  los difereñtes 
ministerios oficiaron al capitán general de la isla de C u b a ,  y  supongo 
que harían lo mismo con el de P u e rto -R ic o  y Fil ip inas,  mandándoles 
al mismo tiempo que no se publicase la Constitución, y que se hicieran 
las elecciones de Diputados. Y o ,  por mas que he querido combinar estas 
dos ideas , no he podido conseguir lo :  no sé cómo se mandaron convocar 
los Diputados sin publicarse la Constitución. No sé por qué razón el g e 
neral Lorenzo no tuvo noticia de este acontecimiento sino por los pa
peles públicos;  y  como no pudo creer alli lo que dudamos desde a c á ,  se 
formó la Milicia  oacional, el nuevo a yuntam iento ,  y sucedió lo que las 
Córtes saben: el capitán general de la Habana dictó medidas contra el 
Gobierno de C u b a , y en esto se gastó un millón de d u r o s , que hubieran 
venido bien a q u i :  en fin, el general Lorenzo, ó porque la opinión le  
fue contraria , ó porque quiso evitar m i le s ,  dejó á San tia g o ,  y vino á 
Europa. Está en Cádiz , y no sé si se le habrá formado causa ; pero al 
cábo la conducta del Gobierno, esta disposición de que no se publique 
el código, y se hiciesen las e le ccio nes, nos ha puesto en un laberinto 
de que es d ’ ficil salir. Yo no insistiré mas en este punto. '

Nuestra conducta con los americanos es la primera causa de lo que 
nos está pasando. Jamas hemos tratado á la América  como colonias. Yo 
citaré  lo que han hecho los ingleses;  no hablaré d é lo s  franceses porque 
si tienen un genio emprendedor, no tienen tanto tino en. conservar lo 
que poseen. Los ingleses llegaron mas tarde que nosotros en la carrera 
de las conquistas, y  han procedido de un modo contrario aí nuestro.

Fue el orador explicando la historia de las colonias inglesas desde 
el año 1607 en que adquirieron la pr im era ,  y  las diferentes vicisitudes 
de su gobierno , por  cu y o  medio dijo ha conservado aquella monarquía; 
l o q u e  no hemos hecho nosotros con las leyes de Indias sumamente 
suaves. Expone en segmda el niuvImieuKrqire-trir Ttimáu u u  xDiiigiuo y  
población de la isla de Cuba hasta el  año de 1833 , de cuyos datos esta
dísticos que manifiesta tiene alguna certeza , y por fin concluye des
aprobando en todas sus partes el dictámen de la comisión.

Los Sres. Arm endariz , Secretario de Hacienda, Sancho y  Nuñez rec
tifican hechos.

Siendo pasada la hora de reglamento advierte  el Sr. Presidente que 
será necesaria todos los dias la de próroga para despachar los asuntos 
pendientes , ó que de lo contrario tendrá que haber sesiooes extraor
dinarias.

Se prorogó efectivamente la sesión por una hora mas.
El Sr. ARG UELLES: Al impugnar el Sr. Nuñez el dictámen de la co

misión que se discute, ha dicho que en la Constitución del dicho año 12 
por una cláusula expresa se habian reconocido en los americanos los 
mismos derechos que en los españoles,  y que era lo mas extraño que 
ahora la comisión se sepárase de lo álli d ispuesto.PeroS.S . al hacer este 
cargo no tuvo presente lo que con este motivo  se ha dispuesto ya en las 
sesiones anteriores;  á saber, que si e fectivamente la junta central y des
pués las Córtes extraordinarias reconocieroñ ese principio , fue porque 
asi creyeron conciliar los ánimos de los españoles americanos, que desde 
el año 10 empezaron á manifestar designios positivos de separarse dé lá 
metrópoli , y que desgraciadam ente, á pesar de haber condescendido 
con sus deseos preconociendo en la Constitución este principio de igual
dad para irnos y  otros, consiguieron separarse de ella.

Y  si con la mayor buena fe ,  si con el mejor deseo político dé 
evitar  un rompimiento, que á pesar de todo se ha e fe c tu a d o , la jun
ta central y las Córtes extraordinarias dieron aquel paso Qóoqiiiadpr, 
¿ n o  habrá habido algún m otivo poderoso, no habrá alguna razón pa
ra que Diputados pertenecientes á aquella época y á esta , y  q tiros que 
sin pertenecer á la misma como Diputados quieren que no sean perdidas 
para nosotros las lecciones de la experie ncia , hayan en 1837 variado de 
la opinión que profesaban en 1810? Para dar las leyes de cualquier ca
rácter que sean, los legisladores de todos ’os países, ¿tienen otra pau
ta por qué dirigirse que la experiencia , el resultado que hayan dado las 
mismas ó semejantes leyes acordadas en otra época?

Pues bien, señores, de mas de 17 millones de españoles que reco
nocían antes al R e y  de España por su Soberano, ¿cuántos restan hoy 
que reconozcan su autoridad? ¿N o se han separado de nosotros casi to
dos? ¿hemos conciliado su amor con haberles hecho iguales á nosotros 
eh derechos ?

El Sr. N uñez,  que no puede desgraciadamente negar estos hechos, 
no puede tampoco menos de convenir en que esos principios tan filan
trópicos,  que nadie respeta ni ha profesado con mas entusiasmo que yo, 
no pueden aplicarse ó ponerse de nuevo en práctica sin exponernos á 
los mismos fatales resultados.

Pero del discurso de S. S. y  de los de otros señores nada menos 
pudiera inferirse que la equivocada idea de que nosotros tratábamos d e  
dar á los habitantes de esas provincias ó partes integrantes de la mo
narquía un sistema de gobierno completamente absoluto ó arbitrario; 
pero no hay nada de e s o , señores; la comisión lejos de tener semejante 
id e a , agena ciertamente del ánimo de sus individuos como d e ¿ los de 
todos los señores del Congreso, dice que aquellas provincias fe  rijan 
por leyes especia les;  palabra honrosa, decorosa y con la cual se ha da
do á enteuderque se quiere que aquellas posesiones sean tan libres, tau 
fe lices, sean regidas por leves tau justas como las de Europa;  pero que 
concurriendo en aquellas circunstancias especiales que hacen imposible 
la exacta aplicación de las leyes dadas para E u r o p a , estas leyes para 
aplicarse á dichas posesiones con buen suceso reciban toda la modifica
ción que necesitan para que puedan llenar su objeto. Y en esto no se 
les hace ningún desaire, ni ellos seguramente pueden mirarlo como.tal;  
pero de todos modos el Congreso en proceder de esta manera no hace 
mas que lo que ^conseja la prudencia , y  sobre todo la amarga exp e
riencia por que se ha pasado , para evitar  la repetición de iguales escer 
ñas, que un amago acaba de verse en la isla de C u b a ,  y  no podemos 
ciertamente ni debemos achacarlo á la casualidad.

Continuó su discurso manifestando que las actuales Córtes 00 te
nían facultades para resolver definitivamente sobre este  asunto, privan
do á sus sucesores de poder hacerlo , las que cuando tratasen de ello 
podrían, si lo tenían por conveniente, llamar á sus Diputados,  con este 
carácter ó de cualquier otro modo.

Después manifestó lo difícil que era el impedir el tráfico de escla
vo s ,  y á pesar de su prohibición el que entren en la Habana, con !<► 
que se aumenta todos los dias su pe l ig ro ;  que quisiera hubieran mere
cido alguna consideración estas razones á los señores que ’h&n impugna
do el dictámen.



El Sr. PRESIDENTE anunció que se suspendia esta discusión. ^
Se leyó y aprobó el siguiente dictámen de la comisión de Hacienda.
Lx comisión de Hacienda ha tomado en consideración la adición he

cha por el Sr. Pareja al artículo 8.° del proyecto de decreto relativo á 
id anticipación de os 200 millones , y hallándola diametralmente opues
ta á lo que en el referido artículo se estab ece, no puede menos de pro
poner á las Córtes su desaprobación. El Sr. Pareja desea que se diga que 
las sumas que resulten entregadas de mas por algunos prestamistas, se
rán una baja del cupo del pueblo á que correspondan, recayendo aque
lla en los últimos contribuyentes del mismo pueblo: pero como las Cór
tes han acordado quesean reintegrados por punto general todos los pres
tamistas que hayan entregado mayor suma que las que les quepa en el 
nuevo reparto, no cabe término medio alguno entre dos principios tan 
opuestos, ni la corrision pudiera convenir nunca cou el que pretende 
establecer el Sr. Pareja, aun cuando no mediara en sentido contrario una 
resolución terminante de las Córtes.

Tampoco ha podido admitir la comisión la adición del Sr. Abad y 
Lisierra a' art. jf.° , sobre que se permita á los ayuntamientos propor
cionar arbitrios para cubrir su cupo respectivo, pues considera que de 
acordarlo así las Córtes podría darse lugar á muchos entorpecimientos 

.em el reparto y cobranza de los mencionados cupos, por las di'aciones 
que necesariamente deberían experimentarse hasta obtener del Congre
so , cortio era indispensable, la aprobación de los arbitrios proyectados.

Las Córtes, pues, están en el caso, á juicio de la comisión, de desa
probar asimismo la adición de que se trata, como también la otra del 
propio Sr. Diputado, relativa á que el reparto se extienda á las dos 
terceras partes de los contribuyentes, pues habiendo resuelto ya el 
Congreso que lo sea solo á la mitad \ 00 corresponde, ni hay tampoco 
razón para alterar lo acordado. ^

Con respecto á la del Sr. Hompanera, la comisión está conforme 
con la idea que en ella se expresa, y si las Córtes asi lo estimasen pue
den servirse acordar que se añadan ai art. 12 las palabras siguientes: ni 
tampoco en aquellas en las cuales, aunque no ,se haya realizado la co
branza por entero, no se hicieron oportunamente reclamaciones funda
das y atendibles contra el reparto.

Se leyeron y mandaron quedar sobre la mesa otras dos proposicio
nes, la una del Sr. Cordero y otros Diputados, y la otra de los señores 
Fontan, Moure y Andrade sobre el reparto de los 200 millones.

Se leyó e1 dictámen de la misma comisión sobre el proyecto pre
sentado por los Sres. Baeza y demas Diputados de la provincia de León 
sobre los arrendamientos de tierras y casas pertenecientes á los monas
terios extinguidos , y se acordó que se imprimirla, repartiría y Señala
ría dia para su discusión, como igualmente la proposición de que el mis
mo hace mérito.

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los presentados por el 
Sr. D. Pedro Carazo, primer suplente por la provincia de Málaga , lla 
mado al Congreso en reemplazo del último Diputado de la provincia.

Se leyó por segunda vez la siguiente proposición del Sr. Caballero.
Interesándose la vindicta pública y hasta el decoro del Congreso en 

que se termine con la brevedad y justificación que las leyes ordenan la 
causa del general R o d il; y pudiendo ser de gran ínteres también que 
el ex-m inistro D. Andrés García Camba evacúe las citas que el proce
sado anuncia , y que acaso contribuirán á descubrir la verdid en un he
cho que no solo m ilitar, sino políticamente considerado , es de los que 
mas han excitado la ansiedad pública, por su influencia en la presente 
desoladora guerra; pido á las Córtes se sirvan manifestar al Gobierno 
que conviene que el general Camba no salga de la Península sin haber 
evacuado las citas que el general Rodil le haga sobre el asunto por que 
es acusadó.

El Sr. CABALLERO : Yo estaba muy dispuesto á retirar esta propo
sición, y lo hiciera si se hallase presente alguno de los Sres. Secreta
rios del Despacho que me asegurase que por el correo de anoche se ha 
expedido órden para que el Sr. general Camba no salga de la Península; 
no estando seguro de esto, ruego á las Córtes tomen en consideración 
mi propuesta, y se sirvan aprobarla.

Admitida la proposición del Sr. Caballero á discusión por 47 votos 
contra 46, varios Sres. Diputados pidieron la palabra; pero habiendo 
pasado ya la hora de próroga, el Sr. Presidente suspendió esta discu
sión, y después de señalados los negocios para la sesión de mañana, le 
vantó la del dia á las cuatro.

PAUTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

ESTADOS UNIDOS D E  AM ERICA.
Nueva Yorck 24 de Febrero.

En la Isla de Sto. Domingo ha habido una tentativa de 
insurrección que se ha reprimido prontamente. El punto de 
ella ha sido el cabo de H a ití : he aqui la proclama del presi
dente Boyer.

J . B. Royer, presidente de H aiti: H aitianos, en medio de 
la seguridad mas completa ha estallado un movimiento insur
reccional en el cabo de Haiti.

El coronel de carabineros de á caballo Isidoro Gabriel, col
mado de favores por el Gobierno , y á quien habia dado m u
chas y grandes pruebas de aprecio, ha enarbolado el estandar
te de la rebelión á la cabeza de una parte de las tropas que 
m andaba, y después de hacerlas cómplices en su crim en, se ha 
apoderado del arsenal del cabo de H a iti ; pero desde los prime
ros indicios de tan infame traición, la Guardia nacional y  las 
demas tropas de la guarnición, fieles á sus juramentos y á la 
voz del honor, se han reunido b ao  las órdenes del general 
Leo, y  han marchado contra los facciosos dando el grito de 
rv iva la república! ¡viva el presidente de H aiti! El arsenal se 
lia  tomado á la bayoneta , y el traidor Isidoro y sus compa
ñeros no han encontrado su salvación sino en la fugá.

Haitianos: hacia tiempo que el Gobierno tenia noticia de 
que se tramaban secretamente * maquinaciones ambiciosas para 
el trastorno del orden y de la paz que los facciosos detestan; 
pero confiado el Gobierno en el patriotismo y adhesión del pue
blo, estaba seguro de que la libertad triu n fa r la , y de que si los 
autores de tan inicuas tramas osasen em puñar las armas , seria 
solo para ir á poner sus cabezas bajo la espada de la ley. Esto 
es 1° *Iue ha sucedido. Apenas se ha presentado cuando se ha visto comprimida.

Felicito en nombre de la nación á los ciudadanos de la 
Guardia nacional y  á las tropas de la guarnición del cabo de 
H aiti que en esta ocasión han manifestado una intrepidez y 
fidelidad acreedoras á los mayores elogios. El general Leo y  to
das las autoridades de la ciudad han merecido igualmeute la g ratitud  de la república.

Habiendo huido los facciosos, se ha dado orden á los co
mandantes de las provincias, de qué en el caso de que aquellos 
•e presentasen, se reúnan á las Órdenes del g ^ ^ á l  Leo para 
acabar con los que se han declarado enemigos de la república.

Haitianos: Confiad en las luces y energía del Gobierno, 
que lo és dél orden y de la libertad. No puede perecer la tran 
quilidad adquirida á costa de tantos sacrificios. ¡V iva para 
siempre la libertad! ¡Viva la república!=:Boyer.z=Puerto-Prínci- 
pe 34. de Enero de 1837 , año 34 de la república.

(Morning H erald .)

GRECIA.
Atenas  20 de Febrero.

>̂arece que el Gobierno ingles ha visto con sumo disgusto 
la dimisión del conde de A rm ausperg, que de un  año á esta

parte estaba totalmente entregado al ministro ingles Mr. de 
Lións, cuyos consejos y aun órdenes seguía exactamente. Lord 
Palmerston habia reclamado contra esta medida ante la corte de 
M unich, pero sin ningún éxito. Mr. Lions manifestó al Rey 
su deseo con muy poca cortesía en la primera visita que hizo á 
S. M. á bordo del Portland , pues se presentó en traje de pai
sano. Después de los cumplimientos de estilo, le preguntó si era 
cierto que se hubiese separado de los negocios á Mr. Arm ans- 
p e rg , y  en vista de la respuesta afirmativa del R ey, dijo el mi
nistro que la retirada de un hombre.tan estimado de la nación 
griega podia acarrear muchos males. No parece que causó m u
cha impresión en S. M. esta advertencia, y expresó en seguida 
á Mr. Lions que teniéndole por sus antecedentes p«>r un hom
bre muy político, extrañaba tanto mas la franqueza de su visi
ta. No se concille cómo Mr. Lions, cuya adhesión á los inte
reses de la Grecia lo ha hecho amar y apreciar de todos nues
tros conciudadanos, haya podido incurrir en un olvido seme
jante de su posición.

Antes de la llegada del Rey se afanaron mucho los parti
darios de M r. Armansperg para hacer peticiones á S. M. en su 
favor. El único individuo que conserva su lugar es Mr. R h i- 
zoi, ministro de Negocios extra ligeros, cuyas funciones debe 
ejercer Mr. Rudhart. (Soter.)

E S T A D O S  R O M A N O S .
Bolonia 24 de M arzo .

O tra vez vuelve á tratarse de la cesión de las legaciones en 
Austria. Esta Potencia tra ta , según dicen, de formarse en las 
provincias de la Romanía un partido llamado liga austríaca. 
Hace mucho tiempo que el Austria ambiciona aquellas provin
cias; pero no es nada probable que pueda llegar a poseerlas, 
aunque el Gobierno romano descontenta cada dia mas á aque
llas poblaciones, tanto por sus vejaciones como por sus conti
nuadas demandas de dinero.

La miseria es espantosa en la cap ita l, y el tesoro está en
teramente exhausto. Se dice que el cardenal Bernetti va á volver 
otra vez al ministerio en calidad de secretario de Estado, y Mr. 
R osti, actualmente tesorero, que está mal visto por el Austria, 
será reemplazado. (D, de F

IN G LA TER R A .
Londres 30 de M arzo.

Escriben de Portsmouth con fecha 28 de M arzo:
Una inmensa cantidad de armas y otras municiones ha si

do embarcada á bordo de la fragata de S. M. L ’Inconstante^ 
capitán D. Pring. Este buque se ha dado á la vela para S. Se
bastian, de donde se trasladará á L isboa, llevando también á 
su bordo provisiones para núestra flota en el Tajo. Esta fraga
ta irá en seguida al Mediterráneo para ocupar el lugar del bu
que de 52 cañones el Be rnon, (Globe.)

FRANCIA.
París 1.º de Abril.

Escriben de A rgel:
El taller de los presidiarios ó condenados á trabajos públi

cos en Argel se coniponia á principios de 1834 600 hom
bres, desnudos la mayor parte de todo vestido y  calzado: su 
depravación era igual á su miseria: las evasiones y  los delitos 
mas graves eran tan frecuentes, que aquellos infelices se consi
deraban copio una plaga de la colonia, y  se miraba como u r
gentísimo su regreso á Francia.

Por entonces fue designado Mr. M arengo, gefe de batallón 
y comandante del Fuerte nuevo en Argel, para ejercer sobre 
aquel taller la suprema vigilancia. Decir cuál es actualmente 
la situación de semejante establecimiento, es referir el modo que 
este digno oficial superior ha sabido comprender y  cumplir su 
obligación, tarea puramente de decisión por la humanidad.

En el d ia , lejos de pedirse que aquellos hombres dejen el 
suelo de A frica , se solicita del Gobierno que aumente su nú
mero. Todo el mundo los mira en el dia como dóciles é infa
tigables trabajadores que hacen inmensos servicios. Ademas, 
¿quién no los ha visto en los duros y peligrosos trabajos ma
rítim os, permanecer diariamente 16 horas consecutivas en el 
trabajo , y exponerse sin vacilar al furor de las olas? ¿Q uién 
no les ha visto, con el fusil á la espalda, formar parte de nues
tras expediciones, y justificar con su conducta y su valor la 
confianza que se habia depositado en ellos? ¿Q u ién , por ú lti
m o, ño se ha paseado, lleno de una sensación íntima de pla
cer, por el bello jardin que ellos mismos han creado durante 
sus horas de descanso á las puertas de la ciudad en un terreno 
antes mal sano, que ellos han desecado, enriqueciendo de este 
modo uno de los principales puntos de Argel con un adorno 
durable, que al mismo tiempo no carece de utilidad para ellos, 
pues cultivan legumbres que sirven para mejorar su alimento?

Pero sobre todo , cu el régimen interior de este taller es don
de se pota una dirección sabia y llena de benevolencia. El or
den mas perfecto, la mas esmerada limpieza reinan bajo las 
hermosas bóvedas del Fuerte nuevo. Los que las visitan salen 
maravillados. Asi es que estos presidiarios, sujetos á trabajos 
que las mas veces sobrepujarian á las fuerzas de otros hombres, 
gozan de un estado de salud y de vigor que asombra. En nin
guna estación del año excede jamas el número de enfermos de 
1 por 20 del total. El estado moral se ha mejorado en igual 
proporción que el estado san itaria : las deserciones y los demás 
delitos son ahora tan raros, que en el espacio de, 16 meses so
lo se han púéstp ante el consejo de Guerra tres acusados.

Esta situación , satisfactoria bajo todos aspectos, no es so
lamente debida á una vigilancia activa, á una policía exacta, 
á castigos aplicados con mesura y discernimiento: medios de 
moral tomados en un órden mas sublime se han empleado para 
dirig ir á éstos hombres: se habla á su razón , se despierta su 
amor propio, se les hace comprender que no esfan totalmente 
envilecidos y degradados, y que pueden conseguir su rehabi
litación fácilmente. Por ú ltim o, se les pone en disposición de 
adquirir alguna instrucción ó perfeccionar la que tengan. Por 
la noche, después de haber desempeñado su tarea diaria y  la -  
boriosa, se reúnen al rededor de mesas labradas por ello», y 
sentados en* bancos que ellos mismos han hecho para su uso, 
[>yen con un recogimiento claustral dos horas de enseñanza pri
maria por el método láncasteriano, bajo la dirección de Mr. 
Latoúr, géfe de la escuela de enseñanza m útua de la ciudad , jo

ven maestro lleno de modestia y de conocimientos, que es jus
to designar á la atención pública en recompensa de las vigilias 
que dedica á tan meritoria obra. Los mas adelantados siguen 
un curso superior, que no se desdeña d irig ir Mr. M angón, ca
pitán archivero de la plaza, oficial de una instrucción notable 
y uno de los militares que es sensible ver terminar su carrera 
en los grados inferiores.

Los progresos de estos discípulos agradecidos son bastante 
perceptibles: comprenden todo el lleno de Ínteres que se toman 
por ellos sus maestros, y  por su docilidad y buena voluntad 
procuran hacerse dignos de él. (Moniteur.)

La Cámara de los Pares está convocada para fcl miércoles, 
á fin de oir el informe sobre la causa de Meunier.

El Diario de Roma habla del descubrimiento reciente de 
una vida manuscrita del Papa Alejandro v ii , atribuida al car
denal Sforcia. Esta obra preciosa yacia ignorada en el polvo de 
las bibliotecas, de donde la ha sacado el sabio abate Tito Cicco- 
ini. En ella se encuentran detalles circunstanciados sobre la epi
demia que se comunicó de Nápolos á Roma en 1476, y sobre 
las sabias precauciones mandadas observar por el soberano pon
tífice. Morian en Nápoles de esta enfermedad, que no era otra 
cosa que el colera, 23 personas diariamente; en Roma perecieron 
mas de 83 por la misma causa. Entonces se negaba que fuese 
contagiosa; el Papa por el contrario , empleaba todos los medios 
posibles para impedir las reuniones numerosas, y para intercep
tar toda comunicación con los enfermos. (ConstitutionneL)

De un estado publicado en la Union del 28 de M arzo, re
sulta que los gastos de la guerra en Holanda han ascendido 
á 152.316,213 florines, ó 521.387,209 francos por los años 
de 1831, 5 2 , 55 y  54-

En Bélgica ha absorbido este mismo servicio en igual tiem
po 241.974,720 francos y 40 céntimos.

Síguese que el departamento de guerra en Holanda ha 
gastado 79.412,488 francos y  69 céntimos mas que el mis
mo departamento en Bélgica durante los cuatro años de 
1851, 52 , 35 y 54.

En cuanto á los gastos de ejercicios en 1835 y 56 han subi
do en Bélgica al total de 77.760,000 francos; y es muy proba
ble, según lo que se ha verificado en Holanda en los cuatro 
años anteriores, que los gastos de guerra han debido ascender 
á 85 millones de francos cuando menos, lo que constituye casi 
100 millones de francos mas que los gastos de guerra en Ho
landa comparados con los de Bélgica. (.Debats.)

ESPAÑA.
M adrid  12 de Abril.

Palma 2 6 de Enero de 1837.rrYisto el articulo denunciado 
por el apoderado del ayuntam iento constitucional de la Villa 
de Llum m ayor, inserto en el periódico titulado el Progreso, del 
lunes 16 del presente mes, que empieza: "L luram ayor: las se
menteras” y acaba "sobre esto dicen tantas cosas que es un por
tento” , los nueve jueces de hecho que abajo íirmaino; declara
mos por unanim idad, que ha lugar á la formación de causa.rr 
Nicolás Ripoll.rzJuan Burgués Zaforteza.=M iguel Ignacio- 
nera.=José Miguel Trias.rz: Joaquín Santandreu.=Gabriel Igna 
ció Cojl y Sancho.=Juan Antonio Fuster.zzJoaquin Jaquotot y  
Ferrer.zrAntonio Planas y  Nadal.

Palma 15 de Marzo de 1857.=Los Sres. jueces de hecho , en
terados de la resultancia del expediente sustanciado con respec
to al comunicado denunciado por el ayuntam iento de Llum ma
y o r, del que es responsable su autor D. Juan  Antonio Salom, 
de la prueba suministrada por este y de lo que han tenido por 
conveniente exponer en voz los defensores de estos interesados.

Le declaran absuelto, M ariano Canavés y  Rarnis, Juan  So- 
rá , Mariano B illaster, Francisco de la Peña, Rafael Rosselló, 
Mariano Barceló y Gomila, José M aria Serrá, Ramón Fabra— 
gues, Romualdo Galban, Bartolomé Gam undi, presbítero, M a
riano Francisco Pujol, Melchor Bestard.

Palma 15 de Marzo de 1837.—Habiéndose observado en este 
juicio todos los trámites prescritos por la ley, y  calificado los 
12 jueces de hecho con la fórmula de absuelto el impreso qué 
empieza » Llummayor: las sementeras” y concluye nsobre esto d i
cen tantas cosas que es un portento” , denunciado por el apo
derado del ayuntamiento constitucional de Llummayor en 26 de 
Enero ú ltim o, la ley absuelve á D . Juan  Antonio Salom , res
ponsable de dicho impreso; y en su consecuencia mando que 
sea puesto inmediatamente en libertad , sin que este procedi
miento le cause perjuicio ni menoscabo en su buen nombre y  
reputación. Asi lo acordó, mandó y firmó el Sr. juez de prime
ra instancia de este partido, y lo firmó, de que doy fe.=O nofre 
Gradoli.=:Francisco Ignacio Sastre.

En el tribunal de primera instancia de la ciudad de Cuenca 
se ha seguido el. expediente remitido por el primer alcalde de 
la misma , y que se formó por denuncia del licenciado D. V i
cente G iró n , fiscal nombrado para acusar los abusos de libertad 
de imprenta en esta provincia, y por D. José Pajaron , coman
dante de la M ilicia nacional de esta cap ita l, por sí y á hom
bre de los demas oficiales de la m ism a, contra D. José Araujo 
sobre el artículo impreso en el periódico titulado Centinela de 
Cuenca, número 34 del miércoles i.°  del corriente, en cu
yo expediente , convocados por dicho Sr. alcalde los jueces de 
hecho para que procediesen con arreglo á la ley de imprenta ú 
declarar si habia ó no lugar á la formación de causa, se hizo 
y dió la del tenor siguiente:

En la ciudad de Cuenca á 10 de Marzo de 1857, reunidos 
los individuos á quienes ha cabido la suerte para componer el 
tribunal del jurado, y abajo se expresarán, previo el juramento 
prescrito por la ley, después de leidas las denuncias, el papel 
denunciado y la misma ley de libertad de im prenta, y de ha
ber conferenciado detenidamente, se pasó á la votación y resul
tó declarado haber lugar á la formación de causa. Y  para que 
conste lo firman los jueces Francisco Martinez.=iFrancisco A n - 
guix.=MelitonGarcía.z=Pedro de Vela.zzLuis Perez.=Tadeo Apa- 
ricio.zzMiguel del Castillo y Ayala.—José M aestre.=Juan Irene 
Valdés.

Los jueces de hecho que suscriben, después de haber con
ferenciado acerca del artículo ó comunicado inserto en el Cen-



únela , luiin. 54 , que empieza "¿abemos positivamente” y  con
cluye «pero probable” , denunciado como comprendido en el 
art, 14 de la ley de 22 de Octubre de 18 2 0 , y  como injurioso 
ó sedicioso, por unanimidad declaran al sugeto responsable de 
e l, absuelto. = Cuenca 29  de Marzo de l837 . =  Feliciano G ran- 
de.=zIsidro Calonge.^Manuel Ortega.nPablo Camarón y  Am a- 
ya.nAmbrosio Yaniz. — José Torralba Iranzo.= Andrés María 
Zerdan.nGenaro García Álfaro. —Valentin Corral y  Lozano. =  
Ji'ian José de Aguirre.—Ramón Martinez.nCecilio María Bruse.

En vista de la preinserta calificación y  dernas actuado en el 
expediente de denuncia», acordó el Sr. D. Francisco de Vera, 
juez de primera instancia de esta capital, ante quien se siguió 
aquel, el auto definitivo, cuyo tenor es como sigue:

En la  ciudad de Cuenca á 29 de Marzo dé 18 3 7 , el Sr. Don 
Francisco de "Vera, ministro honorario de la audiencia nacio
nal de Albacete, y  juez de primera instancia de ésta ciudad de 
Cuenca y su partido, dijo: Habiéndose observado en este juicio 
todos los trámites pVéscritos por la le y , y  calificado los jueces 
de hecho con la fórmula de absuelto el artículo impreso en el ¡ 
periódico Centinela de Cuenca , número 54 del miércoles 1.° ! 
del corriente, que empieza «sabemos positivamente” y concluye 
J. A ., denunciado en 4 del rnismo por el licenciado D. Vicente 
Girón , fiscal nombrado para acusar los abusos de libertad de 
imprenta en esta provincia , y por D. José Pajaron , comandan
te de la Milicia nacional de esta capital, por sí y á nombre de 
los demás oficiales de la misma, la ley absuelve á D. José Arau- 
jo , responsable de dicho artículo ; y en su consecuencia mandó 
(jue sea puesto inmediatamente en libertad sin que este proce
dimiento le cause perjuicio en su buen nombre y  reputación. ; 
Dese copia legalizada á los denunciados y  al autor responsable 
si la pidiere; y remítase testimonio de ella y de la calificación á 
la redacción de la Gaceta de Madrid. Asi lo proveyó, maudó y  
firmará S. S . , de que doy fe. := Francisco de Vera, zz Ante iní, 
Juan Eugenio Serrano y Lázaro.

------------------------ -— ---------- —  I

En 21 de Diciembre último se acudió por D. Mateo Perez, ! 
sacerdote de las Escuelas Pías, como hijo de D. Juan Antonio, 
ante el señor alcalde primero constitucional de esta v illa , de
nunciando un artículo inserto en el número i i 2  del periódico 
titulado Revista Nacional del sábado 17 del mismo Diciem
bre, (pie principia: "Acaba de ser nombrado ” , y  concluye: 
«tributarse al mérito” ; y concluyó suplicando se sirvie.e ha- ¡ 
berlo por denunciado como injurioso, calumnioso y  falso, y  
sometido á la declaración del jurado con arreglo á la ley v i -  ' 
gente de libertad de imprenta: en 25 del propio, y  en virtud , 
de citación del expresado señor alcalde, reunidos en las salas i  

capitulares los señores jueces de hecho D. Pedro Sainz de Ba
randa, D. Pedro Miguel de Peiró, D. José Fuertes y Minaya, 
D. Antonio Escudero, D. Joaquín Lumbreras, D. Francisco 
Vindez y  Gardoqui, D. Sebastian de Torre, D. Mariano Aran- i 
gurca y  D. Autodio Conde González, después de haberle exa- j 
minado detenidamente y  conferenciado sobre su contexto, de- j 

clararon haber lugar á la formación de causa todos, excepto el 
Sr. D. Francisco Vindez y Gardoqui, que votó 110 haber lu
gar; con cuyo motivo el expresado señor alcalde lo remitió en 
el 2o al Sr. D. Juan García Becerra, juez de primera instancia 
mas antiguo, para que procediese á lo demas que la citada ley 
previene; y  en el 27 lo remitió á su compañero el Sr. D. Juan  
José Rodríguez Valdeosera por hallarse en turno , y por dicho 
señor y  mi testimonio se han practicado cuantas diligencias 
previene la indicada ley-, habiéndose celebrado el juicio de ca
lificación del referido artículo el día 6 del actual con asistencia 
de los 12 señores jueces de hecho , á quienes correspondió por 
suerte; y hecho sus defensas el denunciante y  denunciado, se 
retiraron los expresados señores jueces de hecho á la estancia 
para examinar el expresado artículo, el cual calificaron en los 
términos que aparece del acta que extendieron, cuyo tenor li
teral con el de la sentencia que proveyó el señor juez de dere
cho, á la letra y por su orden dice asi. El jurado califica él ar
tículo de la Revista Nacional del dia 1 ? de Diciembre del año 
próximo pasado, que empieza con las palabras «Acaba de ser 
nombrado” y concluye con estas «homenaje debe tributar
se al mérito,” denunciado por IX Mateo Perez, como hijo de 
D. Juan Antonio, por unanimidad «de injurioso en primer 
grado.” Madrid 6 de Abril de 1837. —Pedro Julián Aupetit.— 
Francisco de Travescdo. =  Antonio Roiz de Quevedo. =  Ba- 
faél Amar de la Torre. — José Mariano Vallejo. n: Euscbio Ma
ría del Valle.=Juan José Moscoso.urGil Alberto de Acha.zzJosé 
Diaz de Sala.zrMariano Rólian.zrJosé Gano Sainz.zzRamon Gar
cía de Scgovia.

Sentencia. En la muy heroica villa de Madrid á 9 de 
Abril de 18 5 7 , el Sr. D. Juan José Rodríguez Valdeosera, ma
gistrado honorario de la audiencia territorial de Zaragoza, y  
juez de primera instancia en esta, por ante mí el escribano del 
número del crimen, dijo: que habiéndose observado en este ju i
cio todos los trámites prescritos por la ley, y calificado los jue
ces de hecho con la nota de «injurioso en primer grado” el im
preso titulado Revista Nacional del sábado 17 de Diciembre 
del año próximo pasado de 1856, número 1 1 2 , en que se inser
ta un articulo que empieza «Acaba de ser nombrado” y  con
cluye «tributarse al tié r ito ,” denunciado en 2 1 dél mismo Di
ciembre por D. Mateo Perez, como hijo de D. Juan Antonio, 
administrador de correos que fue de Sigúenza, y  electo paira da 
de Cuenca, y  en cuya denuncia se ratificó este, debia de de
clarar qué la ley condena á D. Gerónimo Ferrer y  Vals, respon
sable de dicho impreso, á la pena de seis meses de prisión que 
sufrirá en el Alcázar de Segovia como castillo ó fortaleza mas 
inmediata, y  á la multa de 1509 rs. vn. con las costas. Y  en su 
consecuencia mandó qué se lleveá debido efecto, y  se publique 
en la Gaceta , pasando á dicho fin el correspondiente oficio y  
testimonio eon los insertos necesarios sin la menor dilación: asi 
lo proveyó y  fipinó S. S .,d e  que doy fe.^iPvodriguez Valdeo
sera.—Manuel Tlortiz.

VARIED ADES. ¡
Concluye el discurso de M r. Dupin. J

M r. Dypin. El mariscal Moncey no quiso ser juez de su 
colega; yo tuve el honor también de defenderle, porque en 
aquella época se me podia llamar ei-abogado de los mariscales. 
El mariscal Moncey no ha querido ser juez del mariscal Ney, 
porque había dado un informe cómo inspector general de la 
gendarmería ; y  considerándose como que en cierto modo había 
tomado parte en la causa, no quería ser juez de ella ; se le cas
tigó por .esta falta de obediencia, y" yo lo defendí con un argu
mento tomado de la antigua monarquía , soítcnicadó que el tí

tillo (le mariscal era una dignidad y no un grado. Poco déspues 
fue repuesto en ella.

Otro mariscal que murió víctima de un execrable atentado, 
quiso también recusarse, no creyendo que pudiese juzgar á un 
compañero suyo á quien él, por ser P ar, consideraba como tal.
Me liabia pedido un modelo de recusación diciéndome: Perderé 
mi grado ; pero no importa: he combatido 50 años por obtener
lo : carezco de fortuna, pero no importa: todo lo arriesgaré an
tes que ser juez en esta causa.

E l coronel Garraube. Luego los militares no obedecen 
siempre.

M r. de PEpée. A  los crueles recuerdos que acaba de pro
ducir el Sr. Presidente, ha mezclado ideas de debilidad tan fal
sas como insultantes respecto de la causa principal que ha de
fendido. El noble acusado á quien defendió el Sr. Presidente, 
no se mostró débil; y  lejos de eso , prohibió á su abogado que se 
valiese de un medio de defensa que no convenia á su honor. 
Esto debió recordar el Sr. Presidente. (Movimientos y  rumores 
diversos.)

M r. Dupin. Esperad. Dejadme acabar lo que concierne al 
mariscal Morder.

El mariscal me decía: Yo no debo ser juez; antes perderé 
mi grado. ¿Habéis visto en mi salón mi retrato de cuerpo ente
ro con el traje de mariscal de Francia, colgado junto ai de ini 
padre, vestido de labrador? Pues bien: yo haré como é l ; yo sé 
labrar la tierra. (Sensación.)

Y  ahora, Monsieur, pues me interpeláis sobre un hecho, 
consultad la historia contemporánea.

Yo soy de aquellos que no temen que se examinen todos ios 
actos de su vida. Durante 15 años he defendido á otros, y  ja
mas he acusado á nadie. El mariscal Ney debia ser oido en su 
defensa : e ta es una máxima tan sagrada corno la de la indivi
sibilidad. Habia en aquella un medio terrible¡ según mi con
cepto , y era el que se deducía de la capitulación. Se podia de
jar de aplicarlo: no se podia dejar de oírnos: habiéndose sus
pendido la audiencia, hubo una especie de deliberación, por la 
cual se decidió que no se dejaría alegar el medio deducido de la 
capitulación. Yo tenia por colega y  patrono al padre de mi co
lega Mr. Berrier , antiguo abogado, que mostró valor y  firmeza 
en aquella ocasión, y  bajo cuyos auspicios hacia yo en cierto 
modo mi primera campaña en la primera gran causa política 
en que hablaba.

Subí á casa del mariscal, y  le dije: Esto p.isa: vamos á ha
cer un esfuerzo para ser oidos: ese es nuestro deber ; pero an
tes de que nos prohíban defenderos, vale mas que seáis vos 
quien habléis, porque sereis dueño de los términos dé la inter
rupción.

A s i , señores, la gloria del mariscal no padeció en esto ; pe
ro tampoco seria justp que la mi a padeciese. Lo que leyó se lo 
redacté y ó mismo: lo que h izo , fui yo quien se lo aconsejó; y  
esta es la prueba. La misma tarde fui citado á casa del minis
tro de policía. Se me d ijo : ¿ Es cierto que se ha tratado de po
ner fuego al Luxemburgo para salvar al mariscal?

Contesté que no habia oido nada que tuviese relación con 
esto. Se insistió, y  se aseguró haber oido decir á uno de noso
tros: al fuego! Recordé entonces qué mi honorable compañero, 
mi honorable amigo , á pesar de Ja inmensa distancia de nues
tras opiniones, Mr. Berrier, que era conmigo lo que yo era res
pecto de su padre, porqtié ocupaba el medio'entre los dos ( r i-  
¿>as£; recordé, digo, que Mr. Berrier, corno mas joven, pues yo 
era su patrono, como su padre lo fue mió, se habia encargado 
de ir á pedir al mariscal Ney la minuta del escrito que habia 
leido en la Cámara de los Pares, y  que yo le habia dado para 
que la copiase de su letra. (Tengo esta reliquia en que está es
crita su apelación á la posteridad.) Mr. Berrier fu e , pues, á ca
sa del mariscal á pedirle este escrito; y  el mariscal le contestó 
qué lo habia arrojado al fuego.

Después que Mr. Berrier se separó del mariscal, me encon
tró en la escalera, y  me dijo : lo ha arrojado al fuego. Alguno 
habia oido estas palabras, al fuego, y  se habia inferido que se 
quería poner fuego al palacio de Luxemburgo. (Sensación.)

Asi es que el mariscal Ney no nos prohibió que propusiése
mos medios de defensa que no fuesen dignos de él: sabia que 
no se quería dejarle que se defendiese: él mismo quiso retirar
nos la palabra. He conservado en mi mano la copia que habia 
hecho del original. De manera que vuestra interrupción era im
prudente. (Viva agitación.)

M r. de PEpée. Esto es lo que yo no puedo admitir. (Rui
do.) Voy á rectificar este hecho.

Eoz de la  izquierda. No teneis la palabra......... A l orden!
al órden!

E oz del centro. Hablad.
M r. de PEpée. Para un hecho personal. Soy-el sobrino del 

mariscal Ney. No podéis impedirme que hable.
M r. Dupin. De;adme decir al menos que voto contra el 

proyecto, y  después hablareis. (Ruido.) Voto contra el proyec
to de ley. Ahora decid-cuanto queráis.

Después dé varias interrupciones de algunos oradores, y  en. 
especial de Mr. PEpée, relativamente á la causa del mariscal 
Ney , y  al hecho de recularse algunos militares eminentes por 
no prestarse á ser jueces en ciertas causas, contesta por conclu
sión desde su asiento.

M r. Dupin. Responderé.... Quiero responder. Ruego á la 
Cámara que me oiga una sola observación. Podría considerar 
como un ataque la exclamación de nuestro honorable colega 
Mr. de PEpée, porque al ím en mi discurso no habia nada 
que le fuese personal. Cuando he dicho que habia visto hom
bres muy valientes que se mostraban abatidos en presencia de 
una acusación, he hablado en general, y no del mariscal Ney. 
lie  añadido, y esto basta á los militares, que no éra por timi
dez porque temieren la muerte; sino que amenazados de fo r -  
mas’-qtie les eran desconocidas, no podían tener la coñfian&a que 
tienen las personas que conocen las leyes. (Muy bien! Agita
ción. El general Scbastiani habla con calor a los que están in
mediatos.) Y  vos, general Sebastiani, que me interrumpís, yo  
me he encontrado con vos en la prisión de uno de estos hom
bres qué no han carecido ni de energía ni de valor. (Ruido.)

En cuanto al hecho de que ha hablado Mr. de PEpée, sos
tengo mi derecho de defensor, y  digo que es inaudito que desr 
pues de haber llegado esta época se quieran acriminar defensas 
que han recibido la aprobación de los contemporáneos, y  Un 
sufragio estimable de todos los que han sucedido.

Yo os d iré , Monsieur, y  me comprendereis, que si aun 
por este medio hubiese podido salvar al mariscal, bendeciría al 
cielo, y  la Cámara de Pares me bendeciría á mí. (Muy bien! 
M uy bien!)

(La Cámara queda en una viva agitación: durante un cuar
to de hora en vano reclaman los ugieres el silencio. Muchas vo
ces piden que la discusión continúe al dia siguiente.)

(Moniteurl)

Panorama de la  historia de E spaña , corona de Castilla.
Bajo este título se publicará en dos hojas de papel de mar

ca un cuadro, cuya distribución ofrece con la mayor claridad 
un conjunto de noticias interesantes para los amantes de la his-r- 
toria y de la literatura ; tales son : la serie cronológica de 
los Reyes de España desde Ataúlfo ha^ta nuestros dias; su des
cendencia y  dinastía; las mugeres con quienes contraieron ma
trimonio; el siglo y año eu que ocuparon el trono; su edad al 
subir á é l ; la duraéion de su reinado; un compendio de este; las 
invenciones, descubrimientos, fundaciones notables &c. de di
cha época; y  por último, los hombres célebres que en ella 11o- 
recieron.

El público recibirá gustoso un trabajo que corre con gran
de aceptación en los países extrangeros, y  que proporciona en 
esté ramo prodigiosos adelantos.

La primera hoja, que se halla impresa é iluminada, se en
tregará dentro de muy pocos dias, y la segunda á los 15 si
guientes.

Se suscribe á razón de 10 rs. vn. hoja en Madrid en el 
despacho de mapas geográficos de D. Pedro López, calle del 
Príncipe, y en las estamperías de la calle de Atocha, calle dé 
Carretas y  calle del Carinen: en las provincias, á razón de 12  
rs. v n ., en los puntos que allí se anuncien.

Ordenación del ejército de Castilla la Nueva. = Confqrme 
al anuncio que se hizo al público en 25 de Marzo anterior por 
esta ordenación, se verificará la subasta para el ramo de uten
silios en el distrito de Cataluña, en la intendencia general del 
ejército el dia 14 el corriente mes de A b r i l ; cuyo aviso se re
pite para conocimiento de los que quieran tomar parte en la 
indicada subasta.

Se arrienda por tiempo de tres años el portazgo titulado 
de Füencarral, y  su intervención de S. Agustín, bajo el pre
cio de 135,455 rs. vn. cada uno de ellos, en cuya cantidad se 
halla arrendado áctuahnente. Quien quisiere hacer postura acu
da á la dirección general de correos y  caminos , por su escriba
nía principal sita en el local de la misma, á enterarse de las 
condiciones con que se ha de celebrar el remate; en la intelir- 
gencia de que para él se ha señalado el sábado 22 de este mes 
á las doce de su mañana en dicha dirección general.

B o lsa  de  M a D R I D .-  Cotiz. de hoy á  las tres de la  ta rde .
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é igua mente los tomos que íes falte que recoger del Quijote, á ia libre
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MUSICA.
Grart sinfonía del Guillermo Teit para, piano á 14 rs., y para dos 

flautas á 12* Sinfonía característica española por M^rcadante para piauo 
á 12, y á cuatro manos 16. Polaca f-vorita d  ̂ rP untaní arreglada para 
piano por Hcrz á 12. Hondo turco para p año por Herz á 8. Var aciones 
sobre un aire.de Betthoven compuestas para’ piano por Herz á 6. Varia
ciones sobre un aire de Weber para piano á 8. Rondó tim l de la ópera 
Beiisarió para canto á 10 , y pi.íno so o ó 6. Las italianas, contradanzas 
nuevas qué.se bailan á estilo de rigódon, con ia explica/uon de las figu
ras compuestas por e¡ profesor Veosano, para piano á S y  guitarra a 6. 
Ej britano, baile nuevo con sus figuras,para piano á 8 ,  guitarra ó flauta 
á 2 . El caprichoso, vals compuesto para piano por Saídoni á 4. Vais del 
dúo de bajos de 4’Puritdni para piano á 2. Cavatina Sin la  tum ba  del Be- 
lisario para canto á 10 y flauta á 4. Dúo de bajos de I ’Purtani para dos 
flautas á 8, para piano á 12 y guitarra áó.Se hallarán en éi almacén de 
música dé Lódre.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El Sr. Serrano , juez de primera instancia de esta capital, bá seña

lado el jueves 13 del corriente de doceá una en su audiencia, que la tie
ne en el piso bajo de la territorial, para el remate de los tres censos im 
puestos sob?etasas nuevas , y de los mejores sitios de esta corte, y 3$ 
fanegas de tierra de primera Calidad en' e l ‘término de Carabinche* de 
abajo, cuya subasta se anunció en Id Gaceta y Diario de 21 de Febrero 
últim o: quien quisiere hacer.postura acuda á dicho acto, y se admiti
rán las qúeTueren arregladas.

TEATROS.PRINCIPE.
A las siete y media Atóte noche. Se pondrá en es

cena el famoso y acreditado ífw na en cinco actos, titulado

LA CÓNJUUACION .ttEVENECIA:
I ' AÑO DE 1510. v


